
Inscripción de poderes 
 
  

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE PODERES DE EMPRESAS AÉREAS 

 

A. Se debe presentar solicitud de inscripción del poder, aportando 
certificación del poder inscrito en el Registro Nacional y pagando 
la suma de $11,20, de conformidad con el apéndice tarifario vigente.  
 

 

 
 
 

 


